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En virtud de lo anterior y por medio del presente, declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso en causal alguna de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses o prohibición, general o especial, que me impida contratar con el municipio de Piedecuesta.

Declaro que conozco y no me encuentro incurso en ninguna de las siguientes situaciones:

INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES DE PERSONAS VINCULADAS CON CONCEJALES O CON EL GERENTE DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P.

	PROHIBICIÓN/ INHABILIDAD
	VÍNCULO
	INCLUYE
	FUNDAMENTO JURÍDICO

	No pueden ser contratistas directos ni indirectos de la Empresa Piedecuestana de Servicios públicos E.S.P.
	· Cónyuge

· Compañero (a) permanente

· Parientes en cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil
	· Esposo (a)

· Compañero (a) permanente (unión marital de hecho)

· Papá

· Mamá 

· Papá o mamá adoptante

· Hijo (a)

· Hijo (a) adoptivo

· Hermano (a)

· Tio (a)

· Sobrino (a)

· Primo (a)

· Suegro (a)

· Cuñado (a)

· Hijastro (a)

· Nieto (a)

· Bisnieto (a)

· Tataranieto (a)

· Abuelo (a)

· Bisabuelo (a)

· Tatarabuelo (a)

· Abuelo o nieto del esposo (a) o compañero (a) permanente
	Art. 126 Constitución Política de Colombia: Los servidores públicos no podrán en ejercicio de sus funciones, nombrar, postular, ni contratar con personas con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, o con quien estén ligados por matrimonio o unión permanente.

Tampoco podrán nombrar ni postular como servidores públicos, ni celebrar contratos estatales, con quienes hubieren intervenido en su postulación o designación, ni con personas que tengan con estas los mismos vínculos señalados en el inciso anterior.

Ley 617 de 2000 – art. 49 (modificado por art. 1 Ley 1148 de 2007: Artículo 49. Prohibiciones relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales municipales y distritales. Los cónyuges o compañeros permanentes, y parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales y concejales municipales y distritales, no podrán ser miembros de juntas o consejos directivos de entidades del sector central o descentralizados del correspondiente departamento, distrito o municipio, ni I miembros de juntas directivas, representantes legales, revisores fiscales, auditores o administradores de las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el respectivo departamento o municipio. Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales y concejales municipales y distritales, y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser designados funcionarios del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas. Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales, y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser contratistas del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.


INCOMPATIBILIDADES DE PERSONAS VINCULADAS CON SERVIDORES PÚBLICOS DEL NIVEL DIRECTIVO O ASESOR DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P., JEFE OFICINA JURÍDICA, DIRECTOR OFICINA DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL, DIRECTOR OFICINA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, DIRECTOR OFICINA TÉCNICA Y DE OPERACIONES, DIRECTOR OFICINA COMERCIAL Y PERSONAS QUE EJERZAN JEFE DE CONTROL INTERNO O CONTROL FISCAL

	PROHIBICIÓN/ INHABILIDAD
	VÍNCULO
	INCLUYE
	FUNDAMENTO JURÍDICO

	No pueden ser contratistas de la Empresa Piedecuestana de Servicios públicos E.S.P.
	· Cónyuge

· Compañero (a) permanente

· Parientes en segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil
	· Esposo (a)

· Compañero (a) permanente (unión marital de hecho)

· Papá

· Mamá 

· Abuelo (a)

· Nieto (a)

· Papá o mamá adoptante

· Hijo (a)

· Hijo (a) adoptivo

· Hermano (a)

· Suegro (a)

· Cuñado (a)

· Hijastro (a)

· Abuelo o nieto del esposo (a) o compañero (a) permanente
	Ley 80 de 1993 – artículo 8


	INCOMPATIBILIDAD EX SERVIDORES PÚBLICOS CON LA PROPIA ENTIDAD
	Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la entidad contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un (01) año, contrato a partir de la fecha de retiro.
	Ley 80 de 1983 – art. 8

	INHABILIDAD EX SERVIDORES PÚBLICOS CON EL ESTADO
	Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo en entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron sus servicios
	Ley 1778 de 2016 Art. 33



	INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLITICAS
	Las personas naturales o jurídicas que hayan financiado campañas políticas a la alcaldía, con aportes superiores al dos por ciento (2.0%) de las sumas máximas a invertir por los candidatos en las campañas electorales en cada circunscripción electoral, quienes no podrán celebrar contratos con las entidades públicas, incluso descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue elegido el candidato.

La inhabilidad se extenderá por todo el periodo para el cual el candidato fue elegido. Esta causal también operara para las personas que se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de la persona que ha financiado la campaña política.

Esta inhabilidad comprenderá también a las personas jurídicas en las cuales el representante legal, los miembros de junta directiva o cualquiera de sus socios controlantes hayan financiado directamente o por interpuesta persona campañas políticas a la alcaldía.

LA INHABILIDAD CONTEMPLADA EN ESTA NORMA NO SE APLICARÁ RESPECTO DE LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
	Ley 1778 de 2016 Art. 33


En constancia firmo bajo la gravedad de juramento, a los ______________________ (___) días del mes de ______________ del ________

	NOMBRE DEL DECLARANTE
	

	CEDULA DEL DECLARANTE
	

	FIRMA DEL DECLARANTE
	


	ELABORO
EQUIPO MECI
	FECHA

ENERO 2014
	REVISO
RESPONSABLE PROCESO
	  FECHA

ENERO 2014
	APROBÓ
EQUIPO DIRECTIVO MECI 
	FECHA
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	Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca

Tels: (5)(7) 6497777 – 6497603 FAX 6497583

E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co
	Atención:

Lunes a Viernes

8:00 am a 12:00 y 

2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea

Lunes a Viernes

9:00 am a 10:00 am
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	Primero Floridablanca 

@primerofloridab

@nestorfdiazb


PAGE  
	ELABORÓ
Jefe Oficina Asesora Jurídica y de Contratación
	FECHA

29/01/2020
	REVISÓ
Jefe Oficina Asesora Jurídica y de Contratación
	  FECHA

29/10/2025
	APROBÓ

Gerente
	FECHA

29/10/2025
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Pledecuestana

DE SERVICIOS POBLICOS e.s.p.
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www.piedecuestanaesp.gov.co



Cra. 8 #12-28, La Candelaria, Piedecuesta
Tel. (607) 6 55 0058 










